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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 611/24

*H108023072497*
H108023072497

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ZAMUDIO
GUILLERMO JAVIER s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 611/24. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

 Concepción, 16 de marzo de 2026.

 Atento a la medida cautelar de embargo y secuestro peticionada, y toda vez que esta última implica
el desapoderamiento de los bienes, la parte actora deberá, con carácter previo a su dictado, indicar
el lugar de depósito judicial donde serán retenidos los bienes a secuestrar.

 Hágasele saber que puede optar por desistir de la medida de secuestro y continuar solo con la de
embargo. En caso de que se efectivice esta última, podrá solicitar el secuestro más adelante, una
vez que haya designado un lugar de depósito para los bienes. Notificar Digitalmente. MSB

Actuación firmada en fecha 16/03/2026
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